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V LUMBISI: DE~ENSA DE LA TIERRA Y RBCONFORMACION DE LA COMUNIDAD

11 tapia nuestro amo que fue nos dexo estas tierras
para nosotros y nuestros hijos y parientes. y si
albuu dLa vLenen de ot r-as tier.ras é41gun hermano o
pariente nuestro a donde le hemos de dar tierras
para que siembren. no laa vendan••••• " +

En avance de la hacienda espanola a costa de las tierras in

dígenas modiric6 sustancialmente el valle de Cumbayá no solo en lo

que se refiere a la tenencia de la tierra sino las formas de subsis

tencia indígenas. La pérdida de la tierra por parte del grupo abori

gen estrabu16 BUS posibilidades de autosubsistencia y liber6 fuer-

+ AGüF-~ 7. 1-VI. Relaci6n bistoricé:l. hecha por Jorge de la Cruz
sobre los indioa yanaconaa de 1umbi~í y Cumbayá y de las tie~
rras que les diera el Conquistador Diego de Tapia; c. a 1570
(13/18) 15v



za de trabajo bal'ata necesaria al Iuncionamiento de estancias y

haciendas espanolas. ~s así como para 17~6 en Cumbayá de un total

de 130 indígenas tributarios, solo 58 de ellos se encuentran suel

tos frente a los 71 concertados en cinco haciendas de espanoles

los cuales se distribuían de la si~uiente manera: 25 en la bacien-

da de la Marquesa de Maensa, 2 en ~l Auqui de ~edro de la Carrera,

24 en Lumbisí de las Monjas conceptas, 10 en la hacienda da Ram6n

Redin ~ 10 en otra hacienda de Pedro de la Carrera?35

De los indígenas sueltos, la mayor parte se concentraba en

Lumbisí, 2~ de ellos corresponden a la parcialidad Quispi de Lum-

bisí, mientras los indígenas de las otras parcialidades de Cumba

yá se encuentran concertados en las haciendas, el número de foras

teros sueltos de toda Cumbayá 2~ indígenas, es decir igual al nú

mero de indios sueltos del Cacique ~uiBpi de Luwbisí.

~ara 15U~ de 128 tributarios, 74 están concertados en 6 ha

ciendas y 54 mantienen sueltos?36

De la revisi6n documental se va haciendo evidente que a medi

da que avanza la Colonia, el anejo de Cumbayá , Lumbisí, va adqui

riendo especial importancia para los indígenas. Mientras se redu

ce el número total de tributariOS del valle, en Lumbisí aumentan;

así la parcialidad ~uispi que en 1712 tenía 14 tributarios por

tercio, en 1765 sube a 67 tributarios; mientras la parcialidad de

Vilaña la que con 6~ indígenas tenía el mayor número de tr~butarios

335 ANH-Q, ~Q, 17~5. Lib. 360. Doc. 86U~ f. 7tiv
336 Archivo par~iculur de G. Segarra, 1~ - ~s. 1~O~ Doc. 28
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en 1712, baja solo a ~b en 176~?57 Curiosamente, mientras en Cum-

bayá 10::3 iudíguuus van ,Ptlrdltwdo tierras de comunidad y de pastos

y nin6una parcialidad cuenta con ejidos propios, en Lumbisí sí las

tienen, según la información recogida en la visita de Nuño Apolinar

de la Cueva en 1786.

Estos dos fen6menos, el aumento de tributarios en Lumbisí

mientras decrecen en Cumbayá y la consrvación de tierras de comu-

nidad en el anejo mientras se pierden en el pueblo principal son

un buen indicador de procesos subterráneos y complejos que ocurren

a nivel del grupo indígena, procesos de larga duración y maduración

que se inician en la Colonia 'l'emprana y culminan al final del perí

odo Colonial; de los cuales dan alguna cuenta un largo pleito por

tierras iniciado por los indígenas de Lumbisí en 1614 y que culmi

na en 1824. Pleito que sirvió de motivación para esta investigación

y también de columna vertebral del trabajo?38

El liti~io se inici6 en 1762 entre el administrador de la

Haci~nda Lurubisí d~ l~~ MonJas Conceptas y el común de indígenas

de Lumbisi. ~l pleito comienza por la denuncia del Protector de

indios de que los aborib~n~s son Obligados a prestar servicios en

las haciendas de Itchimbía y Chillogallo, de propiedad de las Mon

jas, por turnos de un mes cada uno, alejándolos de sus familias y

sembríos sin pagarles más que lo que ganaban en Lumbis!. Los indí

genas alegan que ellos no habían concertado para estos trabajos si

no para servir en Lumbisí (desde la época de la conquista) por la

331 Cfr. Cuadro de tributarios de Cumbayá Cap. III
338 ANH-Q, Indígenas, C. 168, 16-VI-1'762. Toda la información que

se sintetiza a continuaci6n corresponde a este documento.
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paga del tributo, una fanega de maíz, capisayo y un pedazo de tie

rras para sembrar que se le asignaba dentro de la hacienda.

Luego la discu~i6n deriva hacia la propiedad de la tierra:

los aborigenes insisten en que éstas les pertenecen desde la tem

prana colonia, ya que sus antepasados huyendo 11 de la tiranía que

esperimentaban 11 salieron de los pueblos de Licto y Punín trayendo

consigo al patr6n San Bartolomé con el que fundaron capilla al

instalarse en Lu~bisí. Sostienen que estando asentados ya en 1um

bisí y al carecer de doctrinero dejaron que se instalara allí el

cura Alonso de Aguilar y que a cambio de la doctrina y los sacra

mentos le prestaron a dicho cura un terreno para que tuviera sus

mulas; poco a poco el presbítero les fue sacando tierras hasta for

mar una hacienda. Los indígenas no se opusieron a esto ya que pen

saban que más tarde de Aguilar les devolvería sus tierras, sin em

bargo, cuando el cura muri6 dej6 éstas tierras a las Monjas Concep

tas para que a calnbio de ellas éstas hicieran profesar a dos hijas

o sobrinas suyas.

Por su part~, el admistrador de las MonJas alega que los in

dígenas de Lumbisí son indios sueltos, que al arrancar de sus pue

blos se han metido en las tierras de Lumbisí. usurp~ndolas. Argu

m~nta además que en 1674 don Miguel Paullán, indio de la hacienda,

también litig6 con las Monjas por la propiedad de las tierras de

Lumbisí, siendo la sentencia favorable a las religiosas y permi

tiéndose a los indios quedarse dentro de laa tierras de la hacien

da gozando de la asignaci6n de un pedazo de tierra a cambio de la
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obligaci6n de servir en ellas. En ese entonces las Monjas se com

prometieron a pagar el tributo de los indios, darles una fanega de

maíz, capisayo y pagarles el diezmo. Pero como los aborigenes au

mentaron desmesuradamente se les conmutó el trabajo en Lumbisl por

servicio en Ichimbía y Chillogallo - 12 indígenas por mes - quedan

do el convento obligado a las referidas contribuciones más media

fanega de maíz y un real para cada uno de ellos. Sin embargo, los

indios se resisten a ir a trabajar a las otras haciendas y exigen

un real diario de Vé.J.t',o,como si fueran alCiuilones cuando en realidad

no- lo son.

Bn el pleito de 1674 los indígenas insistieron en que el Ca

pitán Diego de Torres - administrador del convento de Monjas Con

ceptas - había traído a sus bisabuelos y abuelos de Riobamba, dán

doles tierras en Lumbisí a cambio de las que habían dejado allá en

sus pueblo (esto había ocurrido ochenta años antes del pleito);

Diego de Torres - al decir de los indios - les había señalado si

tio para la primera y se~unda siembra; luego, cuando Pedro de Ore

llana sucedi6 a Diego de Torres como administrador del convento hi

zo concierto con los indios obli~ándose a darles tierras y pagarles

el tributo (100 pesos anuales) a cambio de su trabajo en la labran

za de las tierras de la hacienda.

El protector plantea que el can6nigo Aguilar de haber dejado

las tierras a las ~onjas se las di6 sin nigún indio del quinto y

que el adillin1~Lrador del uonvellto al tener tierras pero no quien

las trabaJara desnaturaliz6 a los bisabuelos de los indios quienes
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vivían en Chambo, dándoles las tierras de 1uwbis!. Solicita, por

lo tanto, que los aborigenes queden en las tierras que ocupan en

Lumbisí y que las Monjas les pa~uen el jornal que se acostumbra a

dar a los indios alquilones. para que estos puedan pagar sus tribu

tos. sin que se les exija servicio personal.·

Se dicta sentencia favorable a las Monjas y se ordena que los

indios desalojen las tierras de Lumbí.s L, las monjas deber!an pagar

a los indígenas las mejoras hechas.

En 1741 el administrador del convento de Monjas Conceptas pi

de se haga cUI01Jlir la sentencia de 1674, ya que los indios no han

desalojado las tierras y se niegan a servir en la hacienda. Se de

cide enviar un visitadoe a Lumbisí para que proceda al lanzamiento

de los indí~enas y a la demolición de sus casas.

1a protecturía de naturales solicita que antes de ejecutar

el lanzamiento el convento de Monjas presente los títulos de pro

piedad que tenía el canónigo Aguilar de las tierras de Lumbis!,

ya que éstas deberían haber sido compuestas con su Majestad o ha

ber sido vendidas con autorizaci6n del protector de indios ya que

eran tierras de coruunidad porque los indios al venirse de Chambo

e instalarse en LUllibisí 1"undaron pueblo de indios, levantando igle

sia con campanas, efigies y ceras y ellos mismos sostenfan el cul

to. Según el defensor de los aborígenes el pueblo lo levantaron en

un sitio realengo con aceptación de los jueces, antes de que hubie

ra bacienda las Monjas.

BI 1Jr0t~ctor susLenLa ~u deiensa en una L~y de Indias que

dice que un pueblo de indios debe tener 11•••• una latitud en cir-
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cuní'erencia••• de una legua de distancia del pueblo•••• hagase

vista de ojos y se vera como la hazienda del Monasterio dista muy

poco del pueblo y por consigente introducida en tierras de comuni

dad en las que se introdujo el prebendado y con el pretexto de no

tener cura que les doctrinase •••• le admitieron los indios a qui-

enes poco a poco pidio varios pedazos de tierras•••• en las que es

tablecio la hazienda que recayo en el Monasterio. 10s indios no

tienen obligacion de manifestar titulo ni otro instrumento CODl

probante de la propiedad, la que basta acreditada con la fundasion

de pueblo ••• ,,3'~

La defensu d~l t:onvt:nto ante esta aI'gullleu1..at:i6n apela a lél.

declinatoria del fuero real a eclesiásticos, pero no se da a lugar

y continúa el juicio.

La protecturía pone como testigos a vecinos españoles de Cum

bayá, a Caciques indígenas y al cura de cumbayá Januario Montesde

oca, este último presenta el libro de la fundaci6n de la cofradía

de San DarLulomé de LUllibi~í, iundada en el pueblo del mismo nowbre,

asentada allí en la visita de Lope de Atienza en Junio de 15~O. Los

testigos corroboran lo planteado por el defensor de los indígenas

de Lumbis!. éste solicita se haga vista de ojo para confirmar que

el convento está ubicado a menos de dos cuadras del pueblo de indi-

os.

Bl tribun~l ordena que se realice vista de ojo ya que en el

valle hay tierras de las Monjas, que fueron reconocidas por la Real

339 Ibid. fe 41
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Audiencia en la sentencia de 1674, y tierras que por repartimiento

son de la comunidad de indios, por lo tanto es necesario establecer

los "linueros.

Por diversas razones la vista de ojo se va postergando y en

1774 el administrador de las Monjas presenta el instrumento de ven

ta que hizo de las tierras Alonso de Aguilar en favor de las Monjas

en 1601; seg6n éste, de Aguilar heredó estas tierra~ de sus padres

Rodri~o de Paz Naldonado b Isabel de Aguilar quienes las compraron

a German Aleman en 155, sin mensura.

La vista de ojo se realiza, con presencia de los indígenas

y de vecinos espaholus, se confirman los linderos señalados por

la venta hecha por el cura Aguilar. Luego de esto, el administra

dor de las Monjas acusa a los indios de haber hecho tumulto apode

rándose de todas las tierras de la hacienda, dividiéndola entre

ellos y amojonándolas, además de haber expulsado al mayordomo de

las Monjas; interpone querella por despojo y pide un juez visita

dor para contener a los indios y restituir las tierras a las Mon

jas Uonceptas.

Ante esta situación; el protector de indios solicita se de

tierras a los aborígenes para vivir ya que ellos estaban poblados

alll desde anti¿uo. Se manda a un Alcalde y otros visitadores para

ver si los indí¿;enus han invadido o nó las tierras de las l''1onjas

y para saber el núme ro de indios que había en Lumbisí. Según los

padrones que presen~aron a Francisco de BorJa y Larraspuru habia

allí 2ü4 almas, pero el defensor de las Monjas alega que los indios

de Lumbisí habían introducido allí indios de Cumbayá para aumentar
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el n6mero de indígenas y de acuerdo a este n6mero inflado solici

tar mayor cantidad de tierras.

~l pleito sigue un par de arios más, el defensor de los natu

rales solicita se le asignen las tierras por ser indios y por es

tar asentados allí desde antiguo, por su parte, el defensor de las

Monjas alega que los indios no tienen derecho a tierras en Lumbisí

ya que son forasteros en ellas y deben tener tierras en sus pueblos

de origen.

En 1ti02 se dicta sentencia favorable a las monjas, se noti

fica a los indios este resultado y se les da a elegir quedar como

concierto de las monjas o desalojar las tierras saliendo de Lumbi

sí. La mayoría de los indígenas se niega a hacer concierto con las

monjas, solo 32 indios lo hacen.

El protector decide apelar al Rey de España, quien por Cédu

la Real de 1805 ordena se reabra y revise la causa. Ante esto el

Fiscal decide dictar sentencia favorable a los indios dándoles

tierras como si fueran pueblo de indios: con chacras para cada uno

de ellos, ejido, etc. con este objeto manda mensurar las tierras.

En 1808 el defensor de las monjas acusa a los indios de es

tar introduciendo otros indios para acrecentar el número de indí

genas y obtener así más tierras. Para 180~ se dice que hay allí ya

400 indí6enas.

En 1817 el Fiscal manda que se midan las tierras de Lumbisí

para ejecutar la sentencia, pero la mensura se atrasa debido a las

guerras de independencia, recién ésta se realiza en 1824; el total

de tierras en disputa era de 48 caballerías, 8 cuadras, 3 solares
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y 1020 varas. El padrón revisado por el visitador mostró la exis

tencia de 410 aborigenes (310 ~dulto~, 60 ninos, 40 bebás) el de

fensor de las monjas acusa a los indios de baber aun~ntado la ci-

fra con los padrones de indios forasteros de Pisugulla y el Auqi

ya que en Lumbisí había solo 2'/4 indígenas residentes.

1a vista de ojos mostr6 66 casad de indios; el visitador acep

to que los indígenas acusados como forasteros por el defensor de

las monjas eran anti~uos habitantes de Lumbisí. Luego de la men

sura y de revisión de padrones se asignó al com6n de los indios

cuarenta caballerías, una cuadra, uno y medio solares y 1020 varas,

quedando para las monJas ocho cauallerías, siete cuadras y uno y

medio solares. Las tierras que se asignaron a las monjas fueron re

watadas por Pedro Sanz por 2.672 pesos~40y los descendientes de

los indígenas en la actualidad son los propietarios de las tierras

de Lumbisí.

De la acalorada discusión entre monjas e indígenas en el ple

ito por las tierras surgen acusaciones de ambas partes que permitie

ron obtener alguna,' claridad respecto al funcionamiento concreto

de la sociedad indiGena en el anejo de Lumbisí: la receptividad a

los forasteros debido él. una telllvruna práctica coLon í af, entre in

di~enas de diverso origen y status, las prácticas productivas y la

borales de los aboríoenes tanto de Lumbisí como fuera de allí, las

relaciones con lo~ otros aborígenes ~ue poblaban la zona ya fuera .

indios sueltos o de comunidades de cumbayá, el conocimiento de sus

derechos como indigenas y del funcionamiento de la " Republica de

340 ANH-~ Indígenas, c. 16b, 21-X-1e30
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de españoles". 'roda. esta información, ubicada y analizada en el

contexto de las transformaciones ocurridas en Cumbayá en el perí~

do colonial que se revisó en pá6inas precedentes , permite explicar

la particular situaci6n que se va produciendo en Lumbis! en lo que

Be refiere a crecimiento de la poblaci6n indí¿ena en una época en

que ésta decrece en el pU~blo principal y al éxito en la retenci6n

de sus tierras despu~s de una lucba legal de más de 150 anos.

Un temu. que aparece COl110 especialmente interesante es que

los litibios son llevados adelante por indígenas desligados de sus

comunidades de oriben, lo que perlliitió ligar el estudio de caso

con una de las consecuencias generales más importantes del proceso

de transformac iones desatadas por el hecho colonial: el aumento ere

ciente de los forasteros en todo el territorio de la R~al Audien

cia de t.,¿uito. A partir d~ esto, surgía como una necesidad imperio

sa el tratar de comprender a través de qué mecanisCllos indígenas pr,2.

veni~ntes de d~fer~ntes lugáres,que habían buscado una salida in

dividual a la presi6n coloniul'aparecían formando un frente común

lo suficientemente s61ido para liti~ar durante 156 años contra

un convento de monjas y después de haber tenido sentencias desfavo

rables. Una explicaci6~ posiol~ era que su situación de opresión

era lo suficientemente grave como para impulsarlos a llevar adelan

te una d~f~nsa u~sesp~radu de sus r~curaos, si bien esta situación

existía la exp í i cac í ón apar-e cIa como insuficiente en la medida que

los indí6enas oribinarios de la zona y con parcialidades anti~uaB

como eran los de Curubayá no mostraban el mismo tipo de conducta

pese a sufrir las miuwao pr~~ion~~.

Todas estas interrogantes llevaron a la revisi6n minuciosa,

en la medida de lo posible, d~l lüatel'ial documental referente a
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Cumbayá y su anejo, lo cual nos permitió reconstruir las condioio

nes de vida de los indígenas del valle y sus sucesivas transfor

maciones como consecuencia de la presi6n fiscal y del accionar de

las'diversas instituciones coloniales y a partir de allí comenza

ron a aparecer a16unas respuestas posibles en cuya configuraci6n

fue necesario considerar aspectos geográficos, econ6m1cos , socia

les e ideo16gicos.

V-1 • Aislamiento relativo

Con respecto a los factores geográficos es necesario re

cordar la especial ubicación del valle de Lumbisí, que pese a su

cercanía a Quito era una zona relativamente inaccesible para

los españoles, excepto por Cumbayá lo que alargaba la distancia

y el tiempo para llegar a. él lo que lo convertía en poco apete-,
cible para los vecinos de ~uito adn cuando los primeros proveimien-

tos a los colonizadores en el " put:blo de las Guavas" se hicieron

en 1uwbis! , donde se demarcó la franja de t~erras disponibles

para los espartoles.A esta inaccesibilidad relativa se a~re6aba

como elemento negativo la calidad de los suelos de tipo cangaguo

so que no S~ . pr~staba' para el tipo de producción agrícola europea;

la ttlpografía dt;l la zona <.;on amplios edpacios de wontes y quebra-

das era. otro elemento en contra de un asentamiento español._

La relativa in~ccd8iti~idad de Lumbisí y sus características

geográficas hici~ron de est~ valle una zona Voco atractiva para

los colonizadores en el siglo AVI, los cuales al poder contar

con la posibilidad de acceder a otras tierras mas cercanas al pue

blo de Cuwbayá una vez que Be rompen las franjas territoriales de-

marcadas por el cabildo eu 1~35, parecieron desplazarse fuera ae

Lumbisí. En la documentación posterior no hay menci6n a los benefi-
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c1ados con proveimientos allí, ni a BUS herederos y s! es evidente

el crecimiento y consolidaci6n de las haciendas y estancias de es

pañoles alrededor del pueblo principal. 341

Las particulares características ge05ráiicas Y eco16gicas

del valle de Lumbisí lo transformaron en un lugar ideal para que

vivieran los ind!senas,sustentándoae del trabajo en la tierra que

se combinaba con tareas de pastoreo de ganado y recolleci6n dd

leria para ser vendida tm l.¿ui-¡;o, COll wenos control por parte de las

autoridades espanoles y del cura del pueblo de Cumbayá que solo

asistía en ocasiones de fiesta y para dar los sacramentos.A

demás existía la ventaja adicional de que al no haber allí estan

cias de espaffoles era menor la presi6n que se ejercía para concer-

tarlos como gañanes.

Sin embarbo, si oian se puede sostener que en cierta forma el

valle de tumbia! se t ranatormé en una zona de refugio para los in-

dígenaa, no era una zona de refugio ubicada en rebiones inh6spitas

o desconocidas por los colonizadores que impid.iera la interacci6n

con ellos y posibilitara el no ser afectados por las medidas colo

niales. Se trat.a mas b í en de una zona en donde la praa í.én ccto-

nial se sen~!a de una manera indirecta y dond.e el control no era

permanente; en esta medida a~arece como un refu5io que prutege en

cierta forma contra la dureza del coloniaje, pero no lo evita.

De esta situaci6n de awyaro relativo que posibilita el valle

de Lumbis:l surge una raudo pe cuí í.ar de cowportamiento indíc;ena con

respecto a los conquistadores, conducta que en a~ariencia es de so-

341 Cfr. Cav. lV
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metimiento tut~l a las condiciones impuestas y que muestra en

lo externos raseos viaib.1tHJ ue una acu.L turaci6n temprana, pero

que analizada a lo lar60 aal tiamyo y a partir de situaciones de

tensi6n entre la~ dos partes' na . ~a rb~aci6n, bspatioles e ind{ge

nas ,manifiesta ser una lurllia de resistenc~a del modo de s~r y de

vivir indígena, pt:lro de un lliodo de ser ind{beua diferente al del

período prehispánico, aunque portauoI' de elementos comunitarios

característicos de éste, que s~ adecúa y adapta a la situaci6n co

lonial aaunu.éndoLa como una cosa dada.

A continuaci6n interesa establecer qué tenían de especial

los ind~L~nas de 1urubisí que demostraron una mayor capacidad de

adaptaci6n a la nueva ~i~uaci6n creada por la conquista que sus

vecinos de Cumbayá y de las zonas aledaÍlas.

~-2. Hetero~eneidad indí~ena deBde el s1610 XVI

De acuerdo a la inforlllación recabada, en 1umbisí no existían

paru~alidü~es iCldíbdnas, uxceytu la de ~uispi ~ue reunía a lus ~

bori~enes de la Encomienda del Conde del 0astrillo traídos de Rio

bamba y que consta como tal reci~n en 1bel; sin eruoargo, ello no

es suficiente para negar el poblamiento indígena del valle en tiem

pos prehisp~nicos. Suponeruos,por lo tanto,que en la zona de 1umbis!

se encontraban orio~narios o llactayos que obedecían a los caciques

de Cumbayá ya que al proveerse de tierras a los vecinos espartoles

en 1535 en el 11 pue o.io ere Lau C;-uabas" se nace menc i6n a los indí6e.

nas de Alonso ~ernández, tldSconocemos si estos eran ori6inarios o

si fueron asentados allí lJor Fernánde~J no ubstante, en zonas aleda

nas a 1umbisí ~staban los inaios conocidos como Pinzas y Pisugullas.
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A estos oribinarios se abregan en la colonia temprana los yanac~

nas de conquista de Diego de 'l'apia: 11 un t uLano de tapia vezino

y conquistador~ue era en esta ciudad de ~uito tomo a algunos des

tos yanaconas y quando la tierra se apaciguo los puso en las tie

rras de Lumoí.s a y otros en CUllloayá 11.
342

Es necesario recordar qu~ 'Diego de Tapia habla recibido una

mercea de tierras del Cabildo en 1535 en Lumbis! 34'. Al morir Ta-

pia deja sus yanaconas y las tierras que había tenido al convento

de San .Francisco dirigido por r'ray J'odoco Ricke • .b;ste se reúne en

Cumbayá con los yanaconas de Tapia, con los servidores de1
1convento

y con los caciques e indlb~nas de Cumbayá para comunicarles la mu~r

te de Tapia, el contenido de su testamento y amojonar las tierras

que habían pertenecido a éste; antes de regresar a ~uito, Fray Jo

doco reúne al conjunto de indí5en,as y les dice : 11 bijos estas tie

rras son vuestras aqui aveys de estar aunque vuestro awo ~apia de-

xo que las dexva para san francisco no dixo sino para vosotros que

ansi lo dice la quilca. ~~llibrad en ellas mais y muchas cosas para

vosotros y hijos y mujer que yo os querre mucho mas que vuestro a-

moll. ·34~'

Meses IDas tarde Fray Jodoco nowbr6 tutor de los yanaconas

a Gerwan Aleruan el cual vendi6 las tierras de Luwbisí a Diego de

Torres (la relaci6n de Jo~ge de la Cruz coincide en este punto con

la informaci6n que entregan posteriormente los indígenas de Lumbis!

en el pleito que sostienen contra las wonjas en 1614 y 1162, sin em

bargo, de acuerdo a los títulos de Alonso de Aguilar su padre, Ro-

342 AGOF-~, 1-1-VI, Relaci6n hist6rica hecha por Jorge de la Cruz
Mitiwa sobrd lo~ iudios yanuconas de Lurubisí y cuwbayá••• c.a
1~10 (11/1tl) fe 14

343 Cfr. Cap. IV
344 AGOli':::I.¿, Relaci6n hist6riea, op.cit. f 14
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dr í.go de Pas jv]aldonado fue qu ien las compró a Alemán en 1555, fecha

en La cual ya bullía muea-t,o Diebo de 1'orreB e incluso, su encomienda

había pasado a manos de Paz Maldonado en 144~ después de su desapari

ci6n). Una vez compradas las tierras de 1umbis:! que habían sido de

Tapia en 1535 Torres o Paz Maldonado ponen en ellas a indí~enas sa

cados de su encomionaa en Hiuoawba, de acuerdo a la información de

los descendientes de estos aboríbenes sus antepasados haoían sido

traídos desd~ los pueblos ae Chambo, Licto y Punío e inbresaron a

1umbisí en las últimas décadas del siglo XVI.

Con el ingreso en Luwbis! de los indígenas de Riobamba enco-

mendados en ~a~ Naldonado ~omienza a configurarse en este valle u

na peculiar hetero~eneiQad aboríben, producto de la situaci6n colo-

nial: yor una parte los yanaconaa de Tapia desarraigados a la fuer-

za de sus cOlUunidao.es QUi:1 a la lJluerte de éste .\:Jasan a ser servidores

del convento franciscano, por otra los originarios de la zona y Lue

go los iHdíc:~enas de encomienda trasladados de aus pue blos. j;;s t03

tres tipos de abor!ben~s, cada uno de ellos con experiencias dife

rentes en cuanto a uri6en y formas de vinculación con loa conquis

tadores, fueron incorporando a distinto ritmo practicas proo.ucti-

vas y especialidades laborales de corte europeo que se sumeron a

sus conocimientos anteriores. Así, los yanaconas de Tapia - por ini

ciativa de ésttl- tenían plantaciones de árboles frutales , de Cas

tilla y de la tierra, y además sembraban maíz y trig0345 , lue~o, al

convertirse en servidores de los franciscanos pudieron aprender ofi

cios de carpintería, sastrería y albahilería34? cuyo conocimiento

se suw6 al que ya tenían en el pasado sobre trabajo a~rícola, el

mí.smc que segu Ia siendo pa-ac t í cado por los indílsenas de Riobamba

345 1bid, f. 14
j4b j o íu , f. '1'(



La car íuad do yanacouaa ue t.lau r'~'allcisco y de r í vada de eI í.a la obli

gaci6n d~ residir y ~ervir en ~uito perrniti6 a uno de los grupos da

indí!;)enas asentados en Luwbisí vincularse muy temprana y directamen-

te con la sociedad espahola y entender alt!lunéis de SUB formas de fun

c í.onamí en to, por t:: j""i/Ilplo I cuano.o Germán Alemán les comunic6 que qU!

ría vender un peda~o de las tierras de CUlOoayá para con el dinero

de él comprar tierras wás Ctlrca de sus casas en l,,¿uito, algunos de

los indí¿enas se opusieron y solicitaron que en ese caso meJor se

veud í.ez-au Lus ue Luurb í.s L, ante lo cua.r .1."rancis<..:o l)ollawan~a 11 se t;l-

nojo y dixo al dicbo mi herwano vellaco pOI'4,ue aveys d.icho eso

no ~aveys que las tierras de .Luwbizi son wejores tierras questas

de Cumbayá no v~ds que ay durasnos y sarmientos y muchas guavas en

ellas ll
•

347

:":;u la pz-o Le s t a de Coriaman za se nace visible 1a adopci6n de

criterios de corte europeo al defender las tierras de Luwbisí,

porque eran rLeJore~ y tenían st::rnbradas frutas de l;astilla y de

la tierra, cue s t í.ón .íurpo r tante si SI;: cons í.de ra la cercanía uel lUer-

cado de ~uito y la necesidad de abastecer a los vecinos de frutas

aurop~as frescas. Paral~lo a este Juicio,ruas ~ropio de un espartal

que de un indígena I se aore~a un elemento claramente aboríben en

la petici6n de no vender las tierras: "diximos••• tapia nuestro amo

que fue nos dexo estas tierras para nosotros y nuestros hiJOS y pa-

rientes y si algun dia vi&ns de otras tierras algun hermano o parien-

te nuestro a donde le hemos o.e dar tierras para que siembren.no las
'·48venda.)

347 Ibid, f. 1~ ~y lb

34b Luí c , f. 15 v ,
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La residencia en ~uito y e~ tránsito nacia sus chacras en

CUl1lba.}'¿) y Luu.u í.s f pU:JilJi I í tú ':.4 lUH yunucuu aa v í ncu í az-ac con Ol.l'US

indíbenas, tanto &büríbbn~8 su~1\U8 residentes en ~uito Oedicados a

d Lí'ez-en t ea OfH:iOEi <;01110 con las cou.un í.dadea de oricinari08 Oe CUIllba

yá. Vínculo que era re ío r zuuo por !"ru.y .Jodo co , qu í en a la muerte de

Tapia reuni6 a los anteriores yanaconaa <le San l<'rancisco, a 108 llac

tayos de cumoayá ylll~s d í.xo !J1JOd como asta aqu í, aveys s100 amigos

con todos tHH.OB yauaconua me Jor devt:'y8 ser abora po rque ya no son

de Tapia s ino de San 1"ranci800" ,4j. Incluso, se6ún los deseoa de ~'l'ay

Jodoco los yanaconas de Tapia daben compartir las tierras que ~ste

les dej6 con los otros servidores ael convento; asi es corrD Joró 6

¡le la Cruz Hitilna, autor de la relaci6n sobre ~as tierras de Cumba-

yá y Lumo í s I que de j6 Tapia, era uno de los antiguos yanaconas del

convento y no de aquellos que había towado Tapla durante la conquis-

tal

La movilidad entre ~uito y Cumbayá permitil a los yanaconas

a.mpliar los cou t ac t ou cr-aadoa po r }'ray Jodoco y conectarse con indí

~enas que sufrían la situaci6n colonial de una m~nera diferente a

la de ellos, lo que posibilit6 que ampliaran sus conocimientos sobre

~l func ionamiento colonial. S a mu L "táneamtmte, su residencia en '-tui to

~ la realizaci6n de BUS oficios les permitió conocer a diferentes

personaJes y agentes coloniales, el funcionamiento eclesiástico, la

ialoraci6n que daban los conquistadores a los a~untos relacionauos

::on BU rtlliuióll, lO:;J L:onfllL:toa ,por el ,polier ent.re los esvanoles y

a.demás apren<ler l:l hablar E;l castellano, a .Leer y escribir; en otras

?alabras,se convirtieron en ladinos en la dob~e acepci6n del término,

~8 decir que habl~ban co~ facilida<l otra lenbua además de la materna

~4~ lbid, f. 14V.
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~n ~sa calidad d~ ladiooa es,que se opusieron a la venta

de las tierras de CUlllbayá y 1ulIlbisí por par'te de German Alelllan,resal

tando el valor ~coo6lliicu de la~ ti~ Lumbisf y más tarde denunciaron

ante ~ray Francisco de Morales la arbitrariedad de la venta, el ~~o

to del dinero ~rodu~to de ella sin cump!ir la promesa de com~rarle8

otras tierras cerca de ~uito, ya que el dinero había sido donado por

Altfwun u una wosti~u llawada l\Jubdult::na y a su biJo 'ropaz.

Años mas tarde Fray Jodoco dispone de una parte de las tie

rras de Cumbayá que había dejado Tapia a los yanaconas y se las da

a la maare de "Topazito"; como los indígenas se oponen a esta do

naci6n son retenidos por los frayles hasta que finalmente aceptan

dar parte de sus tierras. lIYo le dixe por que no y porque pediamos

justicia y ansi abriendo por fuerza la celaa del dicho fray morillo

me sali y fui d í zí.endo yo me quiero yr a que jar' a las jus t í.c í.ae.

como dava sin porque nuestras tierras las repartian a quien ellos

queríantt35U. De la cita se desprende el conocimiento 'que tiene Jorge

de la Cruz sobre sus derechos y su yercepci6n sobre los abusos de

autoridad de SUB tutores. ~ese a que esta ~ueja al parecer no la

llevaron a la justicia, sí la nicieron ante Fray Francisco de Mora-

les " que venia por Comisario provincial y es'taba en Quayaquil y

le fuimos a recebir y en ~l camino le contamos todo el caso y se e

noj6 mucho y lleguao aquí nos defendi6 en las tierras y nos nizo sa

car tí'tulos dellas avienao sacaao ya Tupaz otro titulo falso di~ien

do que su padre cúrnai se lo avia dexado ll 350• Sin duda aquí se hace

raferencia a los t{tuluB d~ las ti~rraa de loa yanaconas de San

Francis~o que concede Gil Ramirez Dával08 en 155ti a petici6n de ~ray

35ú Ibid f. 17v.
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Jodoao y que h~bian sido donadas al convento por diferentes personas3~1

~a relaci6n dd Jorge de la ~ru~ Mitiwa tj~ne por obJeto d~

nunciar los abusos de Aleman y tratar de recuperar las tierras ven

didas y donadas por éste:" suplicamos a v.s. nos faboresca como

verdadero padre dando noticia deato ~ loa sefiores desta real audien

cia mandando al dicho topa~ nos dexe libr~s y desembaracadas las di-

chas tierras de Uumbaya y se nos vuelvan las otras de 1umbizi porque

nosotros estamos presto de dar yn1'ormacion dellas atento qu~ SOIDOS

pobres y de lejas ~ierras venidos y de derecno nos viene por los di

cho tierras de dicho nuestro amo y costo nuestro trabajo,,3,2.

De los extractos d~ este aocumento se evideacia el buen co-

nocimiento que tienen los yanaconas, recién a veinte anos de la con

quista, del funcionamiento de la sociedad colonial y del sistewa de

autoridades eclesiásticas, saben, por ejemplo ,que .r'ray r'rancisco de

Morales al venir COillO Provincial tenía mayor autoridad que fray Jo

doco que era el guardian del convento, conocen el valor de la tierra

3'1 AGOH-~ 7-1 Títulos de tierras dadas a este convento, 1,37/1782,
c. 17-11, 5-I-b,b VIII (lb) 1e5. 7, # 3, 1.14. Curiosamente en
el documento al referirse a las tierras de Cumbayá se dice " o
tro pedaso de tierras que ovieron de Jerlllan donde siembran al pre
sente". Estas tierras, que a1Jarecen como donadas por Alemán son
aquellas que deJ6 Diebo de Tapia para sus yanaconas, la venta de
las de Luwbis! fue efectiva pues no b~y wenci6n de titulos otor
eados por ellas. 1as tierras de Cumba~~ deJadas por Tapia.y de
las que dis!JU60 ~ ... lEHuan en su calidad de t.utoz- de los yauaconae
fueron vendidas en 16bb pur e~ S!ndi~o del conven~o y aparecen co
mo donación de Alaman al convento franciscano, Cfr. Cap. IV

352 helaci6n bist6rica; •• f 17
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aUl1Jentado por las mejoras, conocen adelllás los aerechos que tienen

COli~ indígenas a pedir Justicia. Tawbi6n es perceptible su insisten

cia en defender los recursos que consideraban que ~es pertenecían y

que sentían les habían sido eua jenauoa contra su voluntad.

tsta insist~ncia en recuperar ~aB tierras de Lurubisl y su

reiterada terquedad para denunciar la venta de ellas nos hace pen

sar que los yanaconas que habían sido de Tapia y los servidores

de San ~'rancisco con quienes compartieron Las tierras dejadas poz

Diego Q~ Tapia no abandonaron Lurubisí y permanecieron en las tierras

que consideraban propias , o bien cerca de ellas. ~sta suposición

se sustenta en la informaci6n de que en 15b6 los indíóenas de LUl1Jbi-

sí encar~aron al escultor Diego de Hables una iwgen tal~ada de

la Virben de Guadalupe. similar a la queéste había hecho para la

iglesia ue Guápul0353• es wuy posible que quienes hicieran el encar

go fueran los yanaconas de San ~'rancisco resiaentes en 1umbisí.ya

que e~los - más que los oriL,inarios e indíL,enas traídos de :H.ioballlba

podían conocer al escultor de Robles y encargar una imagen cuyo'

valor aproximado era de 200 pesos de plata. utro dato que permite

suponer que los yanaconas permanecieron en Lumbisí es que junto

con el pleito de 1764 donado a~ Archivo Nacional de Historia de

3" 10s indíbenas de Lumbisí no pudieron pa~ar a Diego de Robles el
valor estipulado, ante lo cua~ el escultor se intern6 en las
montahas ae U~acachl donde la vendió a los indíbenas allí asen
tados. Como la illlac:.en pronto adquirí6 fama de milat;;rosa y la
zona donde se encontraba era casi inaccesible para los romeroa.
se la tra~lauó a El ~uinche en 1bU4 pretextando que el cacique
de üyacachi la haoía utilizado para una fiesta pagana. Actua~
mente la imagen se encuentra en el Santuario de ~l ~uinche don
de es venerada por ~randes multitudes. Cfr. Vargas. José María.;
};1 a r t e e cua t oi- Lario , L¿U i 1.0, ti ioliot.acu Ecuatoriana l~línilUa y J u
s~ María Vargas. Historia de la Ig~esia durante el ~atron~to es
panal. op, cit.
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~ull.o .1J0l' Los couiuue rcs de Lumb í e I )?4 consta un litigio de 1'/~j

contra ~l convento franciscano, dicha paja de agua había sido aSig

nada por e.i ca oí.Ldo en , ~:;lJ a.I íUdít,enél. 1nebo ltodrí6uez oz-t e í ano

quien pr~~ablem~ute era un yanacona del convento3~~. 1a preaenci~

de e a t e docun.cn t o juntu (;UTl Lo u }!l:1.p~lt:a que conservaban los c omune>

ros de 1umbia! beredados d~ ~us antepusaaos permite pensar que los

yanaconas no dejaron el uuejo o bíen situieron en contacto directo

con los indígen:i8 asentados t:ll esta ~ontl donde probablemtlnte tUV1~

ron una participación activa en la fundaci6n de la cot'radía de

San BartolQ~~ de ~uIllblSí35b, debido a su mayor conocimiento sobre

el funcionamien~o de la sociedad colonial y a la experiencia nega

tiva que habían tenido anteriormente con sus propios. tutQres los

que habían enajenado sus tierras sin su consentimiento voluntario.

~s de hacer notar que la t'undaci6n de la cofradía se pro-

duce en las 6ltiwaa d~cadas del siglo ~VI despuás de las ventas

d~ las tierras que había dejado Tapia yen un período en que se

empieza a hacer evidente la presi6n española sobre las tierras in

dígenas aledafib~ a ~uitu y ~n los blrededores de los sitios donde

los vec i.nos eapanoLes nao Ian recibido tierras vara sus sementeras?''?

~s decir que la fundaci6n de :La cúiradía coincide en el tiempo con

la amanaza l,lue comienza a c~rnirse sobre las tierras ind:lt::;enas,

Bituaci6n a la que no esca~aba 1uwbisí pese a su relativo aislamiento,

354 lnforruuci6n varbul d~ funcionarios del archivo Nacional de Historia,
julio 1~es y de los diribentes del Cabildo de la Comuna de Lum
bis!, agosto 1~~5.

35~ l:'robablemente la í ur,... oen ue la Virben de Guadalupe encargada a
Dieé,)o de Hobles 611 1,66 iua a cumplir este mismo propósito.

355 ANH-~, Indig~nas, C. lb~, 1:;- VIII- 17~3

357 Cfr. Cap. IV, IV-2
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Es decir que la fundaci6n de la cofradía coincide en el tienwo con

la amenaza que comienza a cernirse sobre las tierras indígenas, si

tuaci6n a la que no escapaba 1umbisí pese a su aislamiento relativo,

ya que en 15e5 Alonso de A5uilar .solicit6 al Cabildo eclesiástico

se lo autorizara a dejar el oficio de cura rector de la Catedral

" porque dice que quiere acudir a sus haciendas y patrimonios "358

permiso que le fue concedido y que seg6n la informaci6n de Don Mi

guel paullan y de los otros indíbenas de Cumbayá utiliz6 provechosa

mente pues alred~dor de esos ahos llega a Lumbisí en donde tenia la

hacienda que había heredado de sus padres Rodrigo de Paz Maldonado

e Isabel de Aguilar quienes la obtuvieron por compra a Aleman en

155~. 1a presencia de Aguilar debi6 preocupar a los indígenas de

Lumbisí, especialmente a aquellos originarios y a los yanaconas que

probablemente permanecían allí, ya que el cura con el pretexto de

dU.rlu~1 UUl: L.l"Ülcl. coiu.i.c uz.u u UI.:.l"t;;I.:CIl Lg,.l" su 1Jro1Ji~l1ad a part í r- de prés-

tamos de tierras en los alrededores de su posesi6n. Así, la funda

ción de la cofradía por esos mismos años, confirmada por Lope de

Atienza en 15~ü, más que una mera coincidencia permite pensar que

se trata de una intituci6n creada con el fin de preservar las tie

rras indígenas amenazadas por la presencia en Lumbisí de Aj:',uilar y

por su clara actitud expensionista~5~

358

359

Colecci6n de Docuwentos sobre el Obispado de Quito, op. cit.
T. 11, 1538-15'14. p. 198.
Para mayor conocimieqto sobre la funci6n de las cofradías in
díbena durante el período colonial veáse Celestino, Olindo y
Albert Meyers, Las Cofradías en el Perú: Región Central. Edi
tionen der lberoamerikana: Reihe 3, Verlag Klaus dieter Ver
vuert, Frankfurt au Main, 1'jbü.
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Si bien es imposible establecer cuales eran los bienes de

la cofradía de San Bartolomé de Lumbis! al ser fundada, es proba

ble que dentro de ella se contemplaran recursos que los indígenas

querían preservar de la amenaza que implicaba la presencia del cu

ra Aguilar en el valle, y que entre ellos se encontraran a16unas

tierras. Además de fundar cOlradía levantaron capilla e hicieron

cementerio, lo que posibilitó que se abregara Lumbis! a la parro

quia de Tumbaco, sin elllbar~o esta anexión fue más formal que real

ya que por esos mismos afios los indígenas de Lumbisí solicitan al

cura Aguilar que les diera doctrina.

El ingreso de Alonso de Aguilar a Luwbisí debió provocar re

celo ya que en esa fecha el asentamiento espanol parece haber de

saparecido de Luwbisí después de los proveimientos de 1535 para

orientarse hacia el pueblo de Cumbay~. Recelo que pronto se vió

justificado ya que en 15~4 en que la Real Audiencia despachó una

comisión a medir las tierras del pueblo de Cumbayá y reconocer los

títulos con que se poseían, el canónigo Aguilar excibi6 sus títu-

los al jue~ visitador 11 en los cuales no se hizo mension de caba-

llerias sino de ciertos linderos que se expresan en dicho testimo

ni036~ fue declarado po el dicho jues no av el' exedido el dicho

360 A Tapia y a su hermano Isidro se les había proveído de tierras
de sembrar en 153~ "todas las tierras questan desde la quebra
da donde lle6an las tierras de los indios de Alonso Fernandez
rregidor questan en el dicho pueblo ques la via de Chillo 1'as
ta o~ra quebrada questa adelante hazia Chillo y en medio destas
dos quebradas hay otra quebrada y por la parte de arriba desde
los cerros hasta a la parte de abaxo donde tiene sembrado el
Luys Garcia"(Libro de Cabildos, op. cit.·p.116) Estos linderos
son los mismos que costan en la escritura de venta que hace A
lonso de Abuilar al convento de la Concepci6n y que se confir
maron con la vista de ojos de 1764·"por la parte de abajo que
ba a Chillo confina la hazienda del Monasterio con una quebra
da bien profunda y grande entre la cual y las casas de la refe
rida hazienda media .otra quebrada pequena por las cabeseras lin
da con la sima y cumbre del cerro por abajo con el rio grande
cumbayá••• bacia el pueblo de Cumbayá con otra quebrada onda"
(ANH-~, Indí5enas, C. 168, 16-VI-1762, f. ~~v)
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canonigo ae lo que se le habia dado por sus títulos y devajo de

los dichos linderos se comprende las dichas ciento y veinte caba

llerias. 1I 361 Si bien los linderos con que se provey6 tierras a Ta-

pia erun lo uuficit::nttolUente ilUlJI'ecisos como para inducir a confu

ci6n es evidente la intenci6n del cura de Aguilar ae aprovecharla

en su favor. Expandit::ndo los límites de su hacienda hasta abarcar

todo el valle de 1umbisí¡ suponiendo que las tierras vendidas a

Rodrigo de Paz fueran las que pertenecieron tanto a Diego de Tapia

como a su hermano Isidro éstas pueden haber medido como máximo 1

caballería, ya que al repartirse las tierras en 1535 se di6 ti fa

negas a cada vecino~62 El hecho de que el Juez comisionado hubies~

aceptado que AguilaI' no habla exedido lo que sefialaban los títulos

demuestra que en 1?~4 no había en 1umbisí otros españoles propie-

tarios de estancias, ni nuevos ni los descendientes de 'Los bene-

ficiados con proveimientos en 1?j5, ya que nadie contradijo la~

exaberadas pretenciones del cura.

l!:l aislaUliento de LUlIIlIisí y la poca productividad de sus sue-

los pare haber ahuyentado a los espaholes relativawente pronto des

pués de recibir tierra~ para sembrar del Cabildo de 153~, esto ex

plica que en 15~O hubiera intalado alll un verdadero pueblo de in

dios con capilla, cementerio y cofrad!a aún cuando formalmente no

se lo reconociera como tal ni conste en nin6una informaci6n de la

época. Este "pueblo indígena" debe haber estado lo suficientemente

poblado como para necesitar de un cura que los adoctrinara, papel

361 colecci6n Vacas Calindo, op. cit. p.?6
362 Para 15S0 una fanega corresponde a una cuadra y 16 cuadras ha

cen una caballería.
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que cumpli6 Aguilar y a título del cual consi6ui6 acrecentar su

ha c i.o uua u i u pr-o Le u Luu po r Loa irH.l.íGtJnul:J 4,ut: cona í de ra'ron le¡;,íti-

mo prestarle pastos para sus mulas y potros a cambio del "pasto

espiritual" que el cura les entregaba; lo que demuestra que si bi

en en los yanaconas de San Francisco aparecen tempranamente ras60s

de tipo ladino los otros llabitantes indígenes del valle tenían una

actitud menos precavida respecto a los espadoles, ya que le pres-

taran tierras al cura Abuilar.

Las características de 1umbisí, de cercanía a Quito y abun-

dancia de zonas de monte posibilitan el desarrollo de actividades

econ6micas relativamente aut6nomas de los indí~enas relacionadas

con la venta tie lena y frutas en Quito. Fray Antonio de ~úniba en

su carta al Oidor Pedro de Hinojosa en 1579 al representar los as

pectos ne5ativos de la Mita que debían cumplir en Quito los indí-

genas, especialmente la carba de lena y hierbas, informa que entre

los iudios mituyos 11 hay algunos que son delicados y no bechos al

trabajo y por no ir tan lejos compran lena de algunos indios que

moran cerca de ~uito que lo tienen por granjeria y danles cada car-

ga por medio tomin de arte que al cabo de los dos meses les sale

la costa en treinta tomines.,,363

Esta vinculación con el merca~o de Quito posibili t aba el ac-

ceso a dinero para el paga de tribu~os, sin necesidad que un enco

medero o un hacendado respondiera p l' ellos y por lo tanto abría

la posibilidad de la permanencia es able de los indios sueltos no

libados u encomiéndas ni a comunida , ni concertados en haciendas.

363 Compte, op. cit. p.55
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V.3. Relaciones Indígenas - Hacienda Lumbisí

V.3.1 8iplo XVII

Bl siglo XVII se inicia en Lumbisí con la venta de las tie-

rras de Alonso de Aguilar al convento de fvIonjas de la Limpia Con

cepción en 1601 por la sUllla de 10 mil patacones de plata corrien

te (cinco mil de ellos en capellanía de dicha iglesia~?64Las tie

rras vendidas ruaron aquellas cuyos títulos habían sido aprovados

en 1,~4, es decir las 120 caballerías, extención que abarcaba to

do el valle y por lo tanto con la población indígena residen~e y

sus tierras incluídas dentro de los linderos •

.l:'robablelUt:nte en las prilCleras décadas de este siglo no se

produJeron situaciones graves de tensión entre la hacienda y las

monjas; más bien .lJCirece darse una situaci6n de IImutualismo ll en que

ambas partes de la relación obtienen beneficios. Para los indíbe

nas que habían venido de Riobamba traídos por Torres o Paz Maldo

nado y que se encontrdban asentados en Lumbisí desde la sebunda mi

tad del siglo XVI donde se les había sefialado tierras para sus si-

úlllorWJ y t e n íuu ~u.l:u.llu Y L:UlUt:U L~!·.1.U 1::.1."a U1á~ iac í.I quedarse trau&.-

jando con las monjas a c&.llibió del pago de los tributos y del goce

de las tierras que estaban poseyendo que regresar a· sus pueblos

dOlld~ ya nu tendrían ti~rras; para las monjas era 6til contar con

fuerza de trabajo en el valle ya que no tenían asibnados indígenas

del quinto. Para los otros aboríoenes residentes en Lumbisí no era

problema la venta de estas tierras y la presencia de las monjas

ya que el sitio en que éstas se ubican era reconocido como propi-

364 ANH-QJ Indígenas, C. 1bb, 16-VI-1762. f.47
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edad espahola, primero de Torre~ o ~az Maldonado y luego del cura

Aguilar, por lo tan~o no había motivo de conflicto mientras la ha

cienda no se extendiera más allá de lo que se reconocía como pro-

piedad del convento.

Despues que falto el dbo Capitan Diego de Torrez su
cedio por Administrudor Pedro de Orellana y otros
hasta el dho Manuel de Olibera todos trataron con
mucho amor a los abuelo~ y padrea de loa que oy bi
ven pagandoles enteramente sus salarios por tenellos
con t en t oe y seguros para el beneficio de las has í.en
das del dho convento por tenerlos a todas oras sin
necesidad de otros, como oi los tiene, sin que rese
viesen ninoun agravio y a vista de todos los adminis
tradores Gos~v~n de] fruto de las tiel'ras, teniendo
sus ganados amiores y menores todos actos de berdade
ra propiedad y poses ion de las tierras que a cada uno
se le senalo en aquel tiempo ••• ,65

Sin embargo esta rel~ci6n equilibrada se rompe en 1647 en que el

mayordomo y el administrador del convento comienzan a exigir ser-

vicio personal de los inaíbenas, para la fabricación de cuaaa, co

mo pongos, recolectando lena y haciendo carb6n en los montes de

Nono sin pagarles por ello, a lo que se abre6aba el hecho de que

los tributos que debían baberse pagado al administrador de la en

couneuua uel c cuue del Castrillo por estos aborígenes estaban re-

za~~das en 8 tercios por lo cual estaban siendo constantemente a-

premiados. Estos abusos e incumplimientos llevan a los indígenas

a promover pleito contra el administrador y mayordomo del conven-

too

El primer mayordomo del convento, Pearo de Orellana, babía

hecho el compromiso con los indígenas de pagar 100 pesos por afio

365 Ibid. 1'. 34
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al encomendero, que corresponuían a los tributos de 25 inliígenas

en los dos tercios, este concierto lo hace con los que habían si

do traídos de Hiobamba; ad~más de pagar los tributos el convento

respetaba la posesi6n de tierras ne las que usufructuaban los in

dí6~nal3 para hucer sU:j selflt::ntera8 y lograr así el sustento. :Por

su parte los indí5enas tenían la oblibaci6n de servir en la labra

nza de las tierras de Lumbisí y debían concurrir al trabajo de las

cosechas en la Lacienda de Chillogallo de las monjas. Pero desde

mediados del sibl0 XVII se comienza a organizar la hacienda de

1umbisí de una manera más racional y los administradores del con

vento entre ésta hacienda y la Cnillogallo una "empresa" agrícola

con cierta especialidad laboral que necesitaba cada vez más í'uer

za ue t i-aua jo U¡(.1íg~ua paz-a producir, los mayordomos empiezan a

exigir mayor tiempo d~ trabaJu en la haci~nda a los ind{g~naB pa

ra labores de gananes, ~anaderos, molineros y arrieros lo que re

duce el t í.empo que éstos pouIan ocupar- eu la Labranza de I:JUS pro

pias sementeras; paralelamente se deja de pagar los tributos al

administrador de la encomienda del Conde del Castrillo y el ma

yordomo exige servicio personal sin pagarles. a cuenta del usu

fructo qu.e tenían de las tierras de Lumbisí. Esta sobreexplota

ci6n de la fuerza de ~rabajo indígena deteriora rapidamente sus

condiciones de vida, al punto que cuando recurren al protector

para dellll:lndaI' l:jt} le8 PUL;Ut:3 su salario y tributos dicen que por

estar ellos ocupados con sus mujeres y sus hijos en los trabajos

de la hacienda ya no tienen que comer y deben alimentarse de ho

jas de rábano y plantas que recoben,probablemente esta versi6n es
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exa~erada, pero muestra la percepci6n que tienen los indígenas del

tipo de relaci6n que establecían con la hacienda.

Una vez que los indíb~nas, representados por el ~rotector

de Naturales, plantean la querella por salarios y tributos, la res

puesta inmediata del administrador de las monjus ea Que Be vay~n

de las tierras de Lumbisí ya que para el convento es imposible pa

gar los tributos de tantos aborígenes, pues de los 25 originales

hay ahora más de 500 indígenas y la hacienda solo necesita 20 pa

ra la labranza de sus tierras.La amenaza se la hace sobre seguro,

pues en el valle además de los indígenas concermdos a la hacien

da habían indios sueltos qu~ trabajaban en el verano en ésta a

cambio de un pedazo de tierru y el resto del tiempo tenían sus pro

pias grangerías: ganado, recolección de lena en los montes, tornos

para hilar, telares para tejer y se concertaban en ~uito para fa

bricar casas, se alquilaban como voluntarios en los tiempos de las

cosechas, actividades todas que les permitían obtener dinero para

el paga de tributos; estos indí~enas no eran considerados gaftanes

de la hacienda por lo cual no existían libros de cuentas de ellos

y se desconocía la cantidad que eran (es probable que entre los

500 que decian los administradores que estaban en tierras de las

monjas estuvieran incluídos).

Tanto los indios sueltos como los encomendados carecían de

Cacique en el momento que se plantea el pleito, éste lo llevan

adelante los de la encomienda que estaban siendo perseguidos por

la deuda de tributos 11 los cuales se rresa~aron por la omision
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que en su cobransa tuvieron los oficiales reales y corregidor des

ta ciudad pues siendo de su obli~acion poner cobro a ellos corno

le pusieron en los demas que es la Juridiccion de Riobamba pert\;-
.", .

nesen a dha encomienda hasta que se supo a quien pertenesian ll.)l)O

informa Martín de Aybar, administrador de la encomienda, 10 que

da cuenta de la pcquena vtllltuja de rOl;lidir en una zona relativamen

te aislada como Lumbisí. En este pleito los ind1genas sueltos pa-

recen quedar al ruargen del conflicto planteado entre los encomen

dados y el convento.

Veinte años más tarde don Miguel Paullan ~e querella contra

el administrador del convento por razones similares a las del ple

ito anterior que aún estaba pendiente en la Real Audiencia: el

trabajo no pagado en la hacienda de Chillogallo, el servicio per-

sonal exigido por los mayordomos, todo ello a titulo de las se

menteras que se les dabu en usufructo, adem'a se exi~ia el pago

de tributos. Don Miguel Paullan representa l' sus indios consortes

connaturalizados en Lumb í s L."

Desconocemos corno se ¿cner6 esta autoridad, pero sabemos

que Paullan era mayoral en la hacienda de las monjas y que sus

conflictos con el mayordomo de ésta se inician porque se le acu

só de haber inducido a Crist6bal Pérez, indígena concertado en la

hacienda, a querellarse criminalmente contra el mayordomo Juan Va

llejos por los azotes que éste había dado amarrado a una escalera.

Paralelo a este pleito criminal Paullan y sus consortes inician

otro civil por el pügo du salariol;l corno indios voluntarios y por
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la canc~laci6ll de los tribuLoB. ~stos dos pleitos le valen a Fau-

llull ~0r acuuddo ~orno indio cabe~illa de sedici6n por el defenBor

de las monjas:

••• de Justicia sea de servir 'Ira altessa de mandar
quel dbo Don Mi6uel Paullan ni asista ni baya a dha
estancia deldlJo convento y que el ganado que tuvie
ra en ella lo saque y llebe a otra parte por ser co
100 es la dha estancia del dho convento y no querer
que el dho Don Mi~uel Paullan assista en ella por
ser con~ as, un yndio de mal natur~l y sedicioso,
aconsejador de los yndios ciañanes que en ella asis
ten, agabillandose con ellos a que pidan contra los
mayordolllos, que el dho convento pone en dha estan
cia para el cuidado nesesario en ella y que acudan
a la labor y travajo los yndios bañanes, oponiendo
los, dos mill falsedades y testimonios, por cuya cau
sa, no ay persona que quiera servir, de mayordomo y
no teniendole, quedarse el dho yndio y los demas SUB

aliados duenos de toda la hazienda sembrando lo me
jor de las tierras ~ara si con el apero y bueyes del
dho convento. 361

El defensor pide la expulsión de Lumbisí de Don Miguel Paullan

por las razones expuestas antes, ante lo cual el abente de la Pro

tecturía deriva el pleito hacia la propiedad de las tierras de la

hacienda ya que se insiste en la posesi6n inmemorial de los indí

genas, por lo carecería el convento del derecho a expulsarlos y

se les debería permitir usar libremente de ellas sin obligaci6n

de servir a la hacienda si no era a cambio del pago de jornales

como a indios voluntarios.

La sentencia, 1674, luego de la presentaci6n de los títulos

de venta hecha por el cura Aguilar al convento en 1601, reconoce

Lapr-op í ed ad del convonto (J() mon j aa de la <':on~tllH;i6n 80lJr~ Luu ti~-

rras de Lumbisí y manda que 108 indíGenas las desembaracen inme

dituIUente pagando el convento las mejoras hechas y permiti~ndole9

367 Ib1u, f. 26-2bV
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recoG~r las sementeras ijue tuvieran sembradas, adem~s se manda que

los indígenas pa~uen los tributos adeudados a la encomienda nal

Conde de Castrillo de la 1"orilla que más le conviniere.

los indibenas, excepto Miguel Paullan, que fue expulsado,

se quedaron en la hacienda con la obligación de servir en ella y

en Chllogallo ~ozando a cambio de la posesi6n de tierras, la paga

de tributos, una fanega de maíz, capisayo y el pago del diezmo._

Si bien el pleito por salario se planteó entre el convento

y los indígenas de la encomienda, cuando 6ste deriva hacia la dis

cusión sobre la propiedad de la tierra de Lumbisí involucra al con

junto de indígenas residentes en este valle, en la medida que los

títulos de la hacienda les daban la propiedad de toda la zona, pe

ro el com6n de indíbenas (sueltos y los de la encomienda) se aglu-

tinan tras Mi~u~l Paullan.

Este litigio, que parte por el problema de 108 salarios y

luego pasa a discutir la propiedad de las tierras de Lumbisí, se

plantea en el momento en que el valle de Cumbayá comienza a confor

marse la hacienda española, lo cual se comprueba en la 6ltima de-

cad'del siglo con las composiciones de la tierra hecha en la visi

ta de Antonio de Ron; paralelamente se produce en un período en

que se da mayor cantidad de pleitos por los Cacicazgos lo que ha

ce visible la deScomposición de la organizaci6n indígena prenispá

nica; esta época se caracterizó además por ser una de las m~s di

fíciles para los indígenas en t'rminos de pago de tributos, la ma

yor cantidud de re~u~us se acumulan en este período; (por ello no

son de extrañar los atrasos de los indígenas de Lumbisí y su nece-
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